
"Afilo INTERNACIONAL DE LA LUZ Y LAS TECNOLOGIAS BASADAS EN LA LUZ"
"2007 - 2016 DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU"

"AfilO DE LA DIVERSIFICACiÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACiÓN"

---"
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RESOLUCIONDE ALCALDIA N~ 2 ~ O -2015-A/MPMN
Moquegua, 2 O MAR. 2015

VISTO: El Informe N" 003-2015-JRAE/UF/GDES/MPMN, de fecha 29 de enero del 2015, Informe N° 031-2015-
GDES/GM/MPMN, de fecha 30 de enero del 2015, Informe N° 119-2015-GDE5/GM/MPMN, de fecha 03 de febrero del 2015, Informe N"
016-2015-RADA-IO-OSLO-GM/MPMN, de fecha 16 de febrero del 2015, Informe N° 0182-2015-0SLO/GM/MPMN, de fecha 16 de febrero
del 2015, Informe N° 008-2015-JRAE/UF/GEDES/MPMN, de fecha 20 de febrero del 2015, Informe N° 084-2015-UF-GDES/GM/MPMN, de
fecha 23 de febrero del 2015, Informe N° 028-2015-RADA-IO-OSLO-GM/MPMN, de fecha 26 de febrero del 2015, Informe N° 0266-2015-
OSLO/GM/MPMN, de fecha 27 de febrero del 2015, Informe N° 228-2015-SPH/GPP/GM/MPMN, de fecha 11 de marzo del 2015, Informe

° 311-2015-GPP/GM/MPMN, de fecha 12 de marzo del 2015, Informe N"379-2015-GAJ/GM/A/MPMN y,

CONSIDERANDO:

Que, a mérito de lo estipulado en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, concordante con los
rtículos I y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de

Mariscal Nieto, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia; siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad administrativa.

Que, con Informe W 003-2015-JRAE/UF/GDES/MPMN, de fecha 29 de enero del 2015, el Proyectista de la
nidad Formuladora, remite al Responsable de la Unidad Formuladora el Plan de Trabajo para la elaboración del
pediente técnico denominado "Creación del Local de Usos Múltiples del Anexo El Rayo del c.P. Los Ángeles, Distrito
oquegua, Provincia Mariscal Nieto - Moquegua", con Código SNIP306913.
r Que, con Informe W 031-2015-GDES/GM/MPMN, de fecha 30 de enero del 2015, el Responsable de la Unidad
Formuladora, remite a la Gerencia de Desarrollo Económico Social, el Plan de Trabajo para la elaboración del expediente
técnico denominado "Creación del Local de Usos Múltiples del Anexo El Rayo del c.P. Los Ángeles, Distrito Moquegua,
Provincia Mariscal Nieto - Moquegua", con Código SNIP306913, y que a través de su despacho derive a la Oficina de
Supervisión y Liquidación de Obras.

Que, con Informe W 119-2015-GDES/GM/MPMN, de fecha 03 de febrero del 2015, la Gerencia de Desarrollo
Económico Social le hace llegar el informe N° 031-2015-GDES/GM/MPMN, donde remite el Plan de Trabajo para la
elaboración del expediente técnico denominado "Creación del Local de Usos Múltiples del Anexo El Rayo del c.P. Los

. ,.,~ .~'"_ Ángeles, Distrito Moquegua, Provincia Mariscal Nieto - Moquegua", con Código SNIP306913.
/'/ \¡\J' r'/" ."(0'" ',:'V'I, (,~~\ Que, el Inspector de Obras hace lasObservaciones al Plan de Trabajo para,la elaboración del expediente técnico

~$,{ '1\- .'i~\\denominado "Creación del Local de Usos Múltiples del Anexo El Rayo del c.P. LosAngeles, Distrito Moquegua, Provincia
~ rDM'iN~~~~E .. ¡,¡MariscalNieto - Moquegua", con Código SNIP306913 y que debe tener presente las observaciones hechasy que a la hora
'%' ;~. éi:/Jde presentar el levantamiento de las observaciones se tendrá que presentar el plan de trabajo que fue revisado.

-G'J~,/;¡ Que, con Informe W 016-2015-RADA-IO-OSLO-GM/MPMN, de fecha 16 de febrero del 2015, el Inspector de
-..--;:" Obras entrega al Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras las Observaciones del Plan de trabajo para la

Elaboración de Estudio Definitivo a Nivel de Expediente Técnico, denominado Creación del Local de Usos Múltiples del
Anexo El Rayodel c.p, LosÁngeles, Distrito Moquegua, Provincia Mariscal Nieto - Moquegua", con Código SNIP306913.

Que, con Informe N° 0182-2015-0SLO/GM/MPMN, de fecha 16 de febrero del 2015, el Jefe de la Oficina de
Supervisión y Liquidación de Obras, solicito a la Gerencia de Desarrollo Económico Social tenga bien en disponer las
acciones necesarias a fin de absolver la observaciones formuladas.

Que, con Informe W 008-2015-JRAE/UF/GEDES/MPMN, de fecha 20 de febrero del 2015, el Proyectista de la
Unidad Formuladora, remite al Responsable de la Unidad Formuladora las absolución de las observaciones del plan de
trabajo para la elaboración de estudio definitivo a nivel de expediente técnico denominado "Creación del Local de Usos
Múltiples del Anexo El Rayo del c.P. LosÁngeles, Distrito Moquegua, Provincia Mariscal Nieto - Moquegua", con Código
SNIP306913.

Que, con Informe N° 084-2015-UF-GDES/GM/MPMN, de fecha 23 de febrero del 2015, el Responsable de la
Unidad Formuladora, remite a la Gerencia de Desarrollo Económico Social las observaciones del plan de trabajo para la
elaboración de estudio definitivo a nivel de expediente técnico denominado "Creación del Local de Usos Múltiples del
Anexo ElRayodel c.P. LosÁngeles, Distrito Moquegua, Provincia Mariscal Nieto - Moquegua", con Código SNIP306913.

Que, con Informe W 028-2015-RADA-IO-OSLO-GM/MPMN, de fecha 26 de febrero del 2015, el Inspector de
Obras, informa al Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, que apruebo el Plan de Trabajo para la
elaboración de estudio definitivo a nivel de expediente técnico del Proyecto "Creación del Local de Usos Múltiples del
Anexo El Rayodel c.P. LosÁngeles, Distrito Moquegua, Provincia Mariscal Nieto - Moquegua".
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Que, con Informe N" 0266-2015-0SLO/GM/MPMN, de fecha 27 de febrero del 2015, el Jefe de la Oficina de
Supervisión y Liquidaciones de Obras, solicita a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto tenga bien en brindar la
Disponibilidad Presupuestal y continuar con el trámite administrativo correspondiente.

Que, con Informe N" 228-2015-SPH/GPP/GM/MPMN, de fecha 11 de marzo del 2015, la Sub Gerencia de
Presupuesto y Hacienda, informa a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto que estando conforme con las
conformidades de aprobación por parte de las áreas competentes se emite la DisponibilidadPresupuestal para la
Elaboración del Plan de Trabajo de Expediente Técnico denominado "Creación del Local de Usos Múltiples del Anexo El
Rayo del Centro Poblado Los Ángeles, Distrito Moquegua, Provincia Mariscal Nieto - Moquegua", por un monto de S/.
17,300.00 Nuevos Soles.

Que, con Informe N" 311-2015-GPP/GM/MPMN, de fecha 12 de marzo del 2015, la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica la opinión favorable de Disponibilidad Presupuestal para la
Elaboración del Plan de Trabajo de Expediente Técnico denominado "Creación del Local de Usos Múltiples del Anexo El
Rayo del Centro Poblado Los Ángeles, Distrito Moquegua, Provincia Mariscal Nieto - Moquegua", por un monto de 5/.
17,300.00 Nuevos Soles.

Que, con Informe N° 379-2015-GAJ/GM/A/MPMN, esta Gerencia de Asesoría Jurídica es de la Opinión Aprobar
_ el Plan de Trabajo para la elaboración de Estudio Definitivo con Código SNIP306913 del Proyecto denominado "Creación

&.~~ít~-~4/.:'-"~del.Localde UsosMÚltiPles.del Anexo ElRayodel Centro Poblado LosÁngeles, Distrito Moquegua, Provincia Mariscal Nieto
'(,[ 'f1?; Moquegua" con un monto presupuestal ascendente a 5/. 17,300.00 Nuevos Solesen un Plazo de 45 días calendarios.
Ii GEREI CIA ~~ Que, el Articulo X del título Preliminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que los
l'i MUNI PAL/f,tlobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y la
~ ~ ~ c11s0stenibilidad ambiental, La promoción de desarrollo local es permanente e integral. Lasmunicipalidades provinciales y
.~.~ t:G\J ~ distritales promueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobierno regional y nacional, con

el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores condiciones de vida a su población.
Que, el artículo 6, en su numeral 6.1 literal d), del Decreto Supremo N" 102-2007-EF. Reglamento de la Ley del

Sistema Nacional de Inversión Pública, publicado el19 de julio del 2007, modificado por el OS.N" 038-2009-EF, publicado
el15 de febrero del 2009, establece que el órgano resolutivo es el Titular o la máxima autoridad ejecutiva en cada sector,
Gobierno Regional o Gobierno Local y le corresponde autorizar la elaboración del expediente o estudio definitivo y la
ejecución de los proyectos de inversión pública declarados viables.

Que, el articulo 12 numerales 12.1 y 12.2 del 0.5. N° 107-2007-EF,del Reglamento antes mencionado, establece
que la fase de Inversión comprende la elaboración del estudio definitivo o expediente Técnico yla ejecución del proyecto

~It ' de inversión pública.?:«'<-\J" v/~' ,~«~~ '-4t~ Que, mediante Resolución de Contraloría Nº 195-88-CG"Normas que Regulan la Ejecución de lasObras Públicasfj G~~ENCiP,r',:'f,:.\. por Administración Directa"; establece que es requisito indispensable para la Ejecución de Obras, contar con el Expediente
¡~ roOMl ,< R.',' ,.;iJTécnico aprobado por el nivel competente, el Titular del Pliego; el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente:
% .~. 61/ Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Planos, Metrados, Presupuesto Base con su Análisis de Costos y

4.t>Q se':'> ' Cronograma de Adquisiciones de Materiales.
~' Por lo que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20, inciso 6 y 17 de la LeyOrgánica de Municipalidades

N" 27972 , Ley N" 27209, "ley de Gestión Presupuestaria del Estado" y en concordancia con la Ley N" 27444, Ley del
procedimiento Administrativo General.
SERESUELVE:
ARTICULOPRIMERO.-APROBARel Plan de Trabajo para la elaboración de Estudio Definitivo con código SNIP306913 del
Proyecto denominado "Creación del Local de Usos Múltiples del Anexo El Rayo del Centro Poblado LosÁngeles, Distrito
Moquegua, Provincia Mariscal Nieto - Moquegua", de acuerdo al siguiente detalle:
Modalidad de Ejecución : Administración Directa
Plazode Ejecución : 45 DíasCalendarios
Presupuesto del Plan de Trabajo : 5/. 17,300.00 Nuevos Soles
Ubicación : Moquegua
Provincia Mariscal Nieto
Centro Poblado : LosÁngeles
Anexo : El Rayo

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGARa la Oficina de Secretaria General la notificación y distribución de la presente
Resolución a las instancias administrativas que tengan injerencia para su cumplimiento.
ARTICULOTERCERO.-ENCARGARa la Oficina de Tecnología de la Información y Estadística, la publicación de la presente
Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua.

REGISTRES NIQUESE
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